
COMUNICADO SUBSANACION  FASE PROPUESTA ADJUDICACION  DEL EXPEDIENTE DE REFERENCIA

CONTR 2022 85160 “SERVICIO DE FORMACIÓN AVANZADA EN TIC TELEDETECCIÓN APLICADA A INCENDIOS FORESTALES EN EL MAR-
CO DEL PROYECTO CILIFO”

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 21.940,00 € (IVA no incluido)

Constituida la Mesa de Contratación con fecha 30 de mayo de 2022 para la calificación de la documentación previa a la adjudica-
ción, conforme al procedimiento establecido en el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares que sirve de base a la licitación,
se acuerda por los Miembros de la Mesa otorgar un plazo de  tres (3)  días naturales a contar desde el día siguiente a la publica -
ción de esta comunicación en el Perfil del Contratante de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía M.P. , para que,
las empresas que a continuación se relacionan, subsanen los defectos observados, bajo apercibimiento de exclusión definitiva
del licitador si en el plazo concedido no procede a la subsanación de la documentación:

Nº PERSONA LICITADORA SUBSANACIÓN

1
PRECISION AEREA E INNO-
VACION Y NUEVAS TECNO-

LOGIAS SL

• Copia electrónica de la escritura de constitución que deberá figurar inscrita en el Regis-
tro Mercantil. En las escrituras aportadas de fecha 2 de marzo de 2017, no consta la ins -
cripción en el mencionado Registro.
• La persona administradora de la persona jurídica, mediante la oportuna certificación
expedida por su órgano de dirección o representación competente, deberán especificar
en la citada declaración o certificación, que no forma parte de los órganos de gobierno o
administración de la empresa persona alguna a la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de
abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalu-
cía y de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y
otros Cargos Públicos, y Decreto 176/2005, de 26 de julio, de desarrollo de la citada ley,
así como que no ostenta participación superior al diez por ciento computada en la forma
que regula el artículo 5 de la citada Ley. La formulación de esta declaración responsable
o certificación se acreditará conforme al modelo establecido en el anexo VIII.
• Para acreditar el requisito de personas trabajadoras con discapacidad.
Las personas licitadoras que tengan un número de 50 o más personas trabajadoras en su
plantilla. Deberán aportar, en todo caso, un certificado de la empresa en que conste tan -
to el número global de personas trabajadoras de plantilla como el número particular de
personas trabajadoras con discapacidad en la misma. En el caso de haberse optado por
el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previstas, deberán aportar una
copia de la declaración de excepcionalidad y una declaración con las concretas medidas
aplicadas.
Las personas licitadoras que tengan menos de 50 personas trabajadoras en su plantilla.
Deberán aportar, en todo caso, un certificado acreditativo del número de personas tra -
bajadoras de plantilla. Las referidas certificaciones se acreditarán conforme al modelo
establecido en el anexo XI. Si tuviese más de 50 trabajadores en plantilla, deberá acredi -
tar la elaboración y aplicación efectiva de un Plan de Igualdad en los casos y forma esta-
blecidos en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres en su redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1
de marzo, de medidas urgentes para la garantía de la igualdad de trato y de oportunida-
des entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, por alguno de los medios pre-
vistos en el epígrafe 10.5.g del PCAP.

La subsanación de dicha documentación deberá recibirse en el plazo antes citado, a través de la Plataforma de Contratación
Electrónica SIREC.

Para cualquier consulta, está deberá ser dirigida al servicio "La Agencia Atiende" dentro de la página web de la Agencia del Medio
Ambiente y Agua de Andalucía M.P. http://www.atiende.agenciamedioambienteyagua.es/login.aspx
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